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La reforma en materia de discapacidad vuelve a centrar el Congreso de
San Calixto
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El Gobierno analiza las medidas implantadas en la reforma de
pensiones públicas

La ponencia estuvo centrada en las
medidas de apoyo introducidas por
la Ley 8/2021, de 2 de junio, así
como en el impacto derivado de su
aplicación.

La estructura de su análisis
abordaba los tres ejes sobre los que
se establece la Ley: Automedidas,
guarda de hecho e intervención
judicial. A juicio de Villacampa
Abadías, aunque la “guarda de
hecho sería la medida estrella”, se
estaría procediendo a su
judicialización, algo que debería
revertirse.

El Gobierno ha
presentado en el mes de
octubre el informe
“Proyecciones del Gasto
Público en España”, que
culmina con la reforma
pública del sistema de
pensiones iniciada tres
años atrás, y cumple con
el Plan de Recuperación
Transformación y
Resiliencia.

El documento ofrecería
un análisis desde una
perspectiva demográfica
y macroeconómica.

El último Congreso anual de la profesión,
San Calixto 2023, celebrado el 20 de
octubre en Madrid, contaba con el Ilmo. Sr.
Alfonso-Carlos Villacampa Abadías, fiscal
de la Fiscalía Provincial de Zaragoza.

En lo que se refiere al
apartado demográfico, el
organismo partiría del
previsible aumento de la
población residente,
pasando de los 47,8
millones de personas
actuales, a los 52,4
millones que se esperan
alcanzar en 2050. El
incremento de la
esperanza de vida será
uno de los factores que
más influirán en el alza
del gasto público en
pensiones. Por su parte,
el saldo positivo que se

espera que registre la
migración neta tendrá un
impacto relevante en el
aumento de la población.

En un escenario base, el
gasto en pensiones sobre
el PIB presentará una
dinámica decreciente a
partir del 2050, cuando
se sitúe en un 14,7%. El
informe destacaría la
contribución del
Mecanismo de Equidad
Intergeneracional (MEI)
en la aportación de
ingresos extra al sistema.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-9233
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=233/reforma-materia-discapacidad-vuelve-centrar-congreso-san-calixto
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/b7bd492e-0171-477a-be29-394c450162b9/Informe+Proyec_SS+2023_final.pdf?MOD=AJPERES
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=232/gobierno-analiza-medidas-implantadas-reforma-pensiones-publicas
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Educación financiera para un buen ahorro
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Día de la Hispanidad, participación de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado

Con motivo de la
celebración del Día de la
Educación Financiera (2
de octubre), el Instituto
Santalucía publicaba el
libro “Las nuevas formas
de ahorrar. La
importancia del ahorro
llevado a la práctica”.

Según el Eurobarómetro
2023, sobre educación
financiera, España sería
el cuarto país de Europa
en el que menos
personas contarían con
un alto nivel de concoci-

de los límites europeos”, que surge
con la llegada de Cristóbal Colón a
América en el año 1492.
En el marco de la celebración de
este día, tienen lugar diferentes
actos, uno de los más significativos
el desfile por vía aérea y terrestre,
que acoge cada año la ciudad de
Madrid. En él participan efectivos
de las Fuerzas Armadas, Policía
Nacional, Guardia Civil y
Salvamento Marítimo. Las Fuerzas
Armadas y Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado que
ingresaron antes del 1 de enero del
2011, estarían amparadas por el
Régimen de Clases Pasivas.

La aprobación de la Ley 18/1987, de 7 de
octubre, trajo consigo la declaración del 12
de octubre Fiesta Nacional. La festividad
conmemora el inicio de “un periodo de
proyección lingüística y cultural más allá

mientos financieros, con
tan solo el 19% de la
población, frente al 26%
de media de la UE o el
43% registrado en los
Países Bajos.

El citado libro señalaría
el fracaso del sistema
educativo a la hora de
enseñar a los niños a
relacionarse con el
dinero, al solo centrarse
en las vías para
conseguir este último,
olvidándose de la
gestión.

El ahorro pasaría en
muchas ocasiones a
ocupar un segundo
plano. Una actitud que
llevaría a que un alto
porcentaje de personas
se arrepientan de esto,
una vez alcanzada la
jubilación. La educación
financiera sería esencial
para una buena gestión
del ahorro.

Como solución, el libro
mostraría diferentes
sistemas de ahorro
complementario.

https://institutosantalucia.es/formas-de-ahorrar-libro/
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=231/dia-hispanidad-participacion-fuerzas-armadas-fuerzas-cuerpos-seguridad-estado
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1987-22831
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=230/educacion-financiera-para-buen-ahorro
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CIRCULARES (zona privada)

❑ Circular 105/2023 de 19 de octubre.
Vinculación Honorífica.

❑ Circular 104/2023 de 11 de octubre.
Vinculación Honorífica.

OTRAS

❑ Resolución 420/38409/2023, de 13 de
octubre, de la Secretaría General
Técnica, por la que se publica la
Adenda de prórroga del Convenio con
la Comunidad de Madrid, para la
atención a personas con discapacidad
intelectual en el Centro Especial ISFAS.

❑ Resolución de 5 de octubre de 2023,
de la Secretaría de Estado de
Presupuestos y Gastos, por la que se
dictan instrucciones sobre el pago al
personal del Sector Público Estatal del
incremento retributivo adicional del
0,5 por ciento vinculado a la evolución
del IPCA previsto en el artículo
19.Dos.2.a) de la Ley 31/2022, de 23
de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2023.

❑ Resolución de 24 de octubre de 2023,
de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, por la
que se convoca la concesión de ayudas
para mujeres víctimas de violencia de
género para el año 2023.

CIRCULARES WEB

Recuerda que si eres colegiado, en la web www.habilitados.org puedes acceder a 
todas las circulares publicadas,  así como a otros documentos de interés como 
convenios, recibos e incluso la galería de imágenes de todos los Congresos de San 
Calixto celebrados hasta el momento.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-21510
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-20699
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-21987
http://www.habilitados.org/
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El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) ha realizado este mes de
octubre un taller que ha ofrecido una serie “de herramientas e información rigurosa
para la detección de soledad no deseada en contextos comunitarios y sensibilizar
sobre este problema”, según recoge el organismo en su web. Entre los expertos que
han participado en el taller, se encuentra el doctor Javier Yanguas, director del
Programa de Mayores de la Fundación La Caixa a quien entrevistamos en el décimo
boletín de “Expertos en Pensiones”, editado por el Consejo General de Habilitados de
Clases Pasivas.

MUFACE convoca las ayudas a mujeres víctimas de violencia de género

El IMSERSO aborda la soledad no deseada

Desde el 27 de octubre al 15 de
noviembre, las mutualistas que hayan
sido víctimas de violencia de género
podrán solicitar ayudas económicas, para
hacer frente a los gastos que han tenido

que sufragar a lo largo del 2023,
como consecuencia de tal situación.

El importe de la cuantía variará en
función del número de hijos
beneficiarios adscritos a la
mutualidad. De tal manera que, a
excepción de aquellas con carácter
retroactivo, las ayudas se realizarán
por medio de un pago único de
1.000 euros por solicitante y
convocatoria, cuantía que se
repetirá por cada hijo. La solicitud
podrá gestionarse por vía
electrónica o presencialmente, sin
necesidad de concertar cita previa.

https://www.youtube.com/watch?v=6xxUTrTs2eA&list=PLj7X9mF_LE_LpWRyLUZq25LPSJ4fZe6zH
https://numerosimaginarios.com/admin/storage/pdf/16/dossier_10.pdf
https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2023/Octubre-2023/violencia-genero-ayudas.html


7

RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS

El importe de las pensiones abonadas por clases pasivas en septiembre del 2023 se situó
en 1.495.317.989,92 € siendo el número de pensiones abonadas de 698.906.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

El Sistema de Seguridad Social abona 10.085.672 de pensiones contributivas, a 1 de
octubre. 6.401.291 son de jubilación, 2.353.311 de viudedad, 944.816 de incapacidad
permanente, 340.914 de orfandad y 45.340, en favor de familiares. El número de
pensiones crece a un ritmo interanual del 1,3%.

Casi tres cuartas partes de la nómina de pensiones contributivas de octubre corresponden
a pensiones de jubilación, en concreto, el 73%, es decir, 8.816 millones de euros.
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https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/QuienesSomos/EstadisticasInformes/Paginas/Beneficiarios2023.aspx
https://revista.seg-social.es/-/pensiones-octubre-2023
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Consejo General de Colegios de Habilitados de Clases Pasivas
C/ Gran Vía 69,7º, 708  28013 Madrid.

comunicacion@habilitados.org
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Anímate  y mándanos aquella información, trucos, aplicaciones, propuestas que 
consideres de utilidad para el desarrollo de la actividad profesional o la mejora de la 

actividad institucional del Consejo General.

Tus aportaciones son muy bien recibidas. ¡Gracias!

comunicacion@habilitados.org

BÚSCANOS EN….

https://issuu.com/consejohcp
https://twitter.com/Consejo_HCP
https://www.youtube.com/channel/UCTI8UPKe54kvs9pU395b6_Q
https://www.linkedin.com/in/expertos-en-pensiones/

